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tjvrif*oe mmmADVERTEMeíR IMPORTANTE PRE2IO DE SUSe^ \ÓH "«**«»

IiMleyes, or-aenes y anuncios que hayan de insertarse en
J&9 Boletines Oficiales se han demandar al Jefe político
legpeetiro, por onyo conducto se pasarán a los editores de
toe Mencionados periódicos.

( Real orden de 6 de Abrilde 1868 )

Gbntrob oficiales DB Madbi*.
—

Lie*a.
Ipesetas; trimestre, 9) semestre, 18,71» *•*\u25a0

Oficiales fuera de Madrid.
—

Tri»*»»*?
tre, 24, y nn afio, 48..

Particulares.
—

En esta Capital, lleva
trimestre, 24 al semestre y48 alafio, y í«
tre, 30 al semestre y 80 alafio.

i¿omieilio: al mea,
IB.

Ananeios procedente* áe la üseoí4is4s«í«--
Dipntaaión Provincial, Uses ufe»**!*»., ".TíT>imla|

ídem judiciales, lina»: iííaeeíóa 1,00
—

ídem oficiales, lias- » fraeaióx. 0,90
—

Ide* partiemlare» ...... 1,10
—

'1peseteas aemes-

Aíeilio,12 pesetas
illa, 18 altriates-

Se publica todos los dias, excepto los domingos
8e admiten suscripciones en la Ad»».c v . -sión del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.-- Wwai de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración son inolusión
del importe del tiempo de abono en letra i*fáeil aobro.

Núnen suelta, 51 «¿iftesiOFICINAS; PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO S20

DB DIB» 4 DOCE Y DB TÍ?BS A SBIS A particular»», 60 «éatlHis.

P&R1E OFICIAL MINISTERIO DE HACIENDA das, siempre que las concesiones y
obras hayan de revertir a la entidad
que las otorgó o entrar en el domi-
nio público, satisfarán el 0,30 por 100.

Con arreglo al mismo tipo se liquida-
rán los propios actos otorgados con
igual objeto a favor de las Provincias.

REAL DECRETO (2) No están comprendidas en el
anterior precepto las enajenaciones
que dichas Corporaciones verifiquen
de solares o parcelas sobrantes de la
vía pública, las cuales tributarán con
arreglo a los preceptos generales de
esto Reglamento,

Su Majestad el Rey Don Alfon- Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

(5) Los mismos actos y transmi-
siones, cuando las concesiones no sean
revertibles, sino otorgadas a perpe-
tuidad, devengarán el 1,20 por100. Hó-
lo se entenderán comprendidas en es-
te párrafo y en el anterior, las obras
que tiendan de una manera directa a,

poner en condiciones de aprovecha-
miento la concesión; pero no las in-
dustrias o explotaciones creadas como
consecuencia de la misma, cuya trans-
misión se liquidará en las condiciones
generales establecidas por este Regla-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en
(Continuación) (3) Las disposiciones de este ar-

tículo serán de aplicación únicamente
en los casos a que no alcance la
exención declarada en el número ter-
cero del artículo 6.° de este Regla-

TITULO PRIMERO
Impuesto de Derechos realessu importante salud

De igual beneficio disfrutan las
CAPITULO II

demás personas de la Augusta Real
ACTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS Y NO

mentó

Familia SUJETOS mentó Artículo 40

Con relación a bienes muebles e in- (6) Cuando los actos o transmisio-
nes a que se refieren los párrafos an-
teriores se verifiquen por título he-
reditario o donación, tributarán por
la escala establecida para las heren-
cias.

(1) La transmisión de créditos, de-
rechos o acciones, mediante cuyo ejer-
cicio hayan de obtenerse bienes de-
terminados y de posible estimación,
devengará el impuesto por iguales
conceptos y tipos que las que se efec-
túen de los mismos bienes yderechos.

muebles

Qobierno Ghil Artículo 37
(1) Las concesiones administrati-

vas de bienes, obras, servicios o apro-
vechamientos, otorgadas por el Esta-
do o Corporaciones locales, como las
de minas, pastes, arbolado, aguas,
canales, pantanos, ferrocarriles, tran-
vías, telégrafos, teléfonos, mercados
y demás análogas, que no se hallen
especialmente comprendidas en otra
disposición de este Reglamento, sa-
tisfarán el 0'60 por 100 cuando tengan
carácter de perpetuidad, no siendo re-
vertibles a la entidad que las otorga.

Alcesar «n el cargo de Gobernador
Civilde esta provincia, por dimisión
presentada al excelentísimo señor Pre-
sidente del Consejo de Ministros, con-

sidero un deber, que cumplo gustosísi-
mo, dirigir un afectuoso saludo de
despedida a la Excelentísima Diputa-
ción Provincial, Ayuntamientos de
esta provincia, entidades y Centros,

ia la vez que les expreso a todos mi
¡gratitud por el concurso que me han
[prestado en la labor por mí realizada
al frente del Gobierno Civil de esta

(7) Las adquisiciones de terrenos

con destino a la construcción de ie-
rre carriles o de cualquiera otra con-
cesión administrativa de las mencio-
nadas en este artículo, que se verifi-
quen en virtud de la ley de Expropia-
ción forzosa, aun cuando tengan lugar
por convenios particulares que hagan
innecesarios los trámites de dicha ley,
siempre que las concesiones y obras,

así como los terrenos adquiridos, ha-
yan de revertir a la entidad que las
otorgó entrar en el dominio público,
satisfarán el 0,30 por 100.

(2) Cuando el valor de aquéllos no
conste, se practicará una
provisional sobre el que i

miento déla Administración declaren

lidación

días, y sin perjuicio ae ampliarla al
exceso, si le hubiese, del verdadero
valor de los derechos transmitidos,

cuando por hacerse efectivo, sea co-
nocido el de los bienes que mediante
aquéllos se obtengan, practicándose
entonces la liquidación definitiva.

i el

(2) Las mismas concesiones, cuan-
do tengan carácter temporal, porque
hayan de revertir a la entidad que las
concedió o pasar al dominio público
expirado el plazo de la concesión, sa-
tisfarán el 0'30 por 100.

(3) Si en el plazo indicado los in-
teresados nohicieran ladecl aración del
valor, lo fijará la Administración, si
fuere posible, y previa notificación a

los interesados por un término igual
se practicará la liquidación, sin per-
juicio de las reclamaciones que pro-
cedan. Si no fuere posible a la Admi-
nistración, por ningún concepto, fijar
el valor de los derechos y acciones
transmitidos, se aplazará la liquida-
ción, haciéndolo constar así por medio
de nota extendida al pie del docu-

(8) Las mismas adquisiciones,
cuando no sean revertibles las conce-
siones, obras y terrenos, sino otorga-

das a perpetuidad, satisfarán el 0,60
por 100.

provincia

Madrid, 23 de Abril de 1927 (3) Se considerarán concesiones
administrativas, a los efectos del im-
puesto, las autorizaciones que se otor-
guen con arreglo a las respectivas
leyes y Reglamentos para la explota-
ción de aguas minero-medicinales, y
las que, con arreglo a la ley de Puer-
tos, se concedan para el estableci-
miento de muelles, astilleros, embar-
caderos, balnearios y otros servicios
y aprovechamientos en la zona marí-
timoterrestre, así como las que se
otorguen para el ejercicio de la pesca
con el arte denominado almadraba u
otros análogos.

Manuel de Semprún y Pombo
Artículo 38

Las adquisiciones a título oneroso
de terrenos para la edificación . de
templos destinado al culto católico,

devengarán el 0,25 por 100 de su va-
lor.

CIECULAE

Habiendo cesado el excelentísimo
señor D.Manuel de Semprún y Pom-
bo. en el cargo de Gobernador Civil
de Madrid, por dimisión presentada
al excelentísimo señor Presidente del
Consejo de Ministros, me hago cargo
con esta fecha del Gobierno de esta
provincia, haciéndolo presente en este
¡Boletín Oficial para general conoci-

Artículo 39 mentó

(1) Los contratos de adquisición
de terrenos y edificios que realicen
los Ayuntamientos con destino al en-
sanche déla vía pública en la parte
que sea necesaria con arreglo al pro-
yecto, siempre que esté definitivamen-
te aprobado, y la adquisición se veri-

fique o pueda verificarse con arreglo
a las disposiciones vigentes sobre ex-

propiación forzosa, aun cuando aque-
lla tenga lugar por convenio con los
interesados, pagarán el 0,50 por 100.

CAPITULO III

EEGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN Y
EXACCIÓN DEL IMPUESTO

(4) Los actos de traspaso, cesión o
enajenación a título oneroso de las
concesiones administrativas a que
este artículo se refiere o del derecho
a su explotación que no tengan seña-
lado tipo distinto en este Reglamento,
y la transmisión por contrato de las
obras en ejecución o una vez realiza-

Artículo 41
Elimpuesto se exigirá eon arreglo

a la verdadera naturaleza jurídica del
acto o contrato liquidable, cualquiera
que sea la denominación que las par-
tes le hayan dado, y prescindiendo de
los defectos, tanto de forma como in-

miento

Madrid, ?3 de Abrilde 1927
El Gobernador interino,

José Die yMas
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en el cálculo de las indemnizaciopor accidentes del trabajo; y 6xüt^niendo por anticipado el solicita^0
su opinión en sentido negativo _
entender que la idea del legislad*!
fué referir el concepto del salario efelusivamente a las remuneración

"

que el patrono pague por actos "oservicios que se le presten:

trínsecos, que puedan afectar a su va-
lidez yeficacia, sin perjuicio del de-
recho a la devolución en los casos que
proceda, con arreglo a las disposicio-
nes de este Reglamento.

versos conceptos sujetos al impuesto
separadamente en la tarifa, sin espe-
cificar la parte del valor total que a
cada uno de ellos corresponda, se li-
quidará aplicando el tipo correspon-
diente al concepto que lo tenga seña-
lado más elevado de los comprendi-
dos en el documento.

380(12). Otro ídem íd. íd., con
2.500pesetas, Sargento licenciado José
García Carmona, con 11-8-21 de ser-
vicio y 4-7 0 de empleo. (Queda sin
efecto la propuesta hecha a favor del
Sargento de activo Alfonso Sánchez
Macián, ñor no cumplir su compro-
miso contraído hasta Febrero de 1928.)

Artículo 42
En ningún caso, salvo lo que se es-

tablece en las disposiciones transito-
rias de la ley de los Impuestos de de-
rechos reales y sobre transmisiones
de bienes, texto refundido de 28 de
Febrero de 1927, y en los casos espe-
cialmente previstos en este Regla-
mento, se exigirá el impuesto por
otros tipos do liquidación que los se-
ñalados en la tarifa adjunta ala misma.

Artículo 48 Provincia de Madrid Considerando que este criterio ex
puesto por el solicitante es, desd
luego, erróneo, puesto que el verdaddero espíritu de la legislación sobreaccidentes del trabajo no tiende pri
mordialmente a exigir del patrono
una responsabilidad por las lesiones
que puedan sufrirlos obreros que tra-bajen por cuenta de aquél, sino esta-
blecer el derecho del obrero acciden-
tado o de sus derechohabientes a una
indemnización diversa, según el gra.
do de incapacidad sufrida, pero siem-
pre proporcional a los ingresos que le
reportase normalmente el trabajo que
efectuara al ocurrirle el accidente in-
demnización que ha de cargarse a los
gastos de la industria y que se exige
al patrono en su condición de repre-
sentante de ésta, no como responsa-
bilidad personal del mismo; por todo
lo cual ha de calcularse, no por la
remuneración que el patrono estuvie-
se directamente obligado a pagar al
obrero en virtud del contrato de tra-
bajo, sino por la remuneración que
efectivamente gane el obrero por el
trabajo que ejecuta, como de manera
expresa dice el artículo 169 del citado
Cuerpo legal:

(1) Para exigir el impuesto en
las transmisiones de bienes y dere-
chos de todas clases, que se veri-
fiquen por sucesión hereditaria o
donación por causa de muerte, bas
tara que esté probado el hecho ori-
ginario de la transmisión, aunque los
adquirentes no presenten documento
en que se formalice aquélla, siempre
que a la Administración conste que
los bienes inmuebles y derechos reales
se hallaban inscritos en elRegistro de
laPropiedad o en los amillaramientos
de riqueza, Registros fiscales o traba-
jos catastrales, o depositados los mue-
bles a nombre del causante odonante,
o proceda la adición de bienes a la
masa hereditaria, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 75 de este Re-
glamento, sin perjuicio del derecho de
ios interesados a hacer las reclama-
ciones oportunas, notificado que les
sea el acuerdo de la Oficina liquida-
dora.

780(1.°) Ayuntamiento de Madrid-
Guardia de Policía urbana de Infan-
tería, con ocho pesetas diarias, Cabo
inutilizado en campaña Vicente Garro
Sánchez, con 3 4- 18 de servicio y2-3-0
de empleo. (Por hallarse comprendido
en el primer grupo del artículo 27,
quedando sin efecto la adjudicación
hecha al Cabo Eusebio González Pe-
ral,quefigura incluido en el5."grupo.)

Artículo 43
A una sola convención no puede

exigirse más que el pago de un solo
derecho; pero cuando el mismo docu-
mento o contrato comprenda varias
convenciones sujetas al impuesto se-
paradamente en la tarifa, se exigirá
el derecho señalado a cada una de
aquéllas, salvo los casos en que este
Reglamento determine expresamente
otra cosa.

780(2.") Otro ídem, con ocho pe-
setas diarias, Cabo inutilizado en cam-
paña Santos Muro Montes, con 7-2-0
de servicio y 1-3-16 de empleo. (Por
corresponderle con arreglo al primer
grupo del artículo 27, quedadando sin
efecto la adjudicación hecha a favor
del Sargento para la reserva Santiago
Caballero Rubio, por tener menos mé-
ritos.)Articulo 44

(1) Para que sea exigible el im-
puesto se requiere la existencia de un
hecho que jurídicamente origine el
acto sujeto al impuesto, de una con-
vención expresamente consignada por
los contratantes o de otro acto que,
con arreglo a los principios de dere-
cho, pueda lógica y legalmente dedu-
cirse de la intención o voluntad de
las partes, manifestada en las cláusu-
las o estipulaciones del contrato, rec-
tamente interpretadas.

787 (2.°) Peón de vías públicas y
ensanche, con 6,50 pesetas diarias,
Cabo apto para Sargento Eusebio Gon-
zález Peral, con 5-9 27 de servicio y
2-0-24 de empleo. (Por arrastre del 780
y figurar incluido en el quinto grupo,
quedando sin efecto la adjudicación
hecha a favor del Sargento Casildo
Torrente Domínguez, por hallarse in-
cluido en el 6.°)

(2) En la transmisión por contrato
de bienes muebles, inmuebles y dere-
chos reales, así como en la emisión y
amortización de acciones u obligacio-
nes de Sociedades, Compañías y par-
ticulares, el impuesto se exigirá, cual
quiera que sea la naturaleza del docu-
mento en que dichos actos se hagan
constar; pero en los arrendamientos,
salvo los casos previstos en el párrafo
segundo del número XIV del artícu-
lo 5.° de este Reglamento, en los prés-
tamos y en las transmisiones por con-
trato de acciones u obligaciones de
Sociedades o Corporaciones, se requie-
re la existencia de escritura pública
o documento judicial o administra-
tivo.

Considerando que en muchos tra-
bajos constituye la propina la princi-
pal remuneración del servicio que los
obreros prestan por cuenta y lucro del
patrono, dándose a veces el caso de
que, a más de la realización del tra-
bajo, el obrero ha de dar una parte de
la propina al patrono, en vez de reci-
bir de éste cantidad alguna como re-
muneración, por lo que son frecuentes
las ocasiones en que, al contratar la
cantidad que directamente se han de
abonar el patrono al obrero o vicever-
sa, se tiene en cuenta en influye en la
fijación de aquélla el importe de las
propinas que normalmente ha de per-
cibir el obrero con ocasión del servi-
cio que ha de prestar, y que precisa-
mente en la industria hotelera se ha
generalizado la costumbre de recar-
gar el dueño o representante del esta-
blecimiento la cuenta de cada huésped
con un determinado tanto por ciento
en concepto de propina para el perso-
nal asalariado, lo que da a lapropin?-
en tal caso, el carácter de una parte de
la remuneración normal de los cama-
reros y demás empleados:

NOTAS
(2) Los actos y contratos no de-

signados expresamente en la tarifa, se
liquidarán desde luego por los con-
ceptos señalados en la misma a su si-
milares o análogos; pero una voz sa-
tisfecho elimpuesto, y aunque no exis-
ta reclamación de los interesadlos, la
Oficina liquidadora instruirá el opor-
tuno expediente, manifestando los
fundamentos de la asimilación, y pre-
vio informe, en su caso, del Abogado
del Estado, se elevará a la Dirección
general del Ramo, por si hubiere lu-
gar a formular una declaración de
carácter general.

1.a A fin de evitar que por extra-
vío de la documentación al ser ésta
enviada a las Autoridades ocurran ca-
sos de reclamación como constante-
mente sucede, los individuos a quien
se les haya adjudicado un destino
tendrán presente que, transcurridos
ocho días, a partir de esta fecha, p©-
drán presentarse a tomar posesión del
mismo, hayan o no recibido la cre-
dencial, sin perjuicio de lo que pre
vienen los artículos 70, 71 y 72 del
Reglamento de 22 de Enero del pasa-
do año (Gaceta del 31).

(Continuará)

Administración Central
2.° Los señores Alcaldes de los

pueblos en los que no exista estafeta
u oficina principal de Correos, darán
cuenta por oficio de las tomas de po-
sesión de los propuestos por esta Jun-
ta para destinos de ese servicio, al Ad-
ministrador principal de cerreos de la
provincia a que pertenezca el Ayunta-

Artículo 45
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO BE MINISTROSPara la clasificación jurídica de los

bienes sujetos al impuesto por razón
de su distinta naturaleza, uso, desti
no o aplicación, se estará a lo que
respecto al particular dispone el libro
segundo, título I,del Código Civil,o,
en su defecto, elDerecho Administra-
tivo.

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

En cumplimiento a lo dispuesto en
el Reglamento vigente de 22 de Ene-
ro del año 1926 (Gaceta del 31) para
aplicación del Decreto ley de 6 de
Septiembre de 1925, sobre provisión
de destinos públicos, y terminado el
plazo de admisión de reclamaciones,
se ha efectuado la rectificación regla-
mentaria a la propuesta provisional
publicada en la Gaceta del día 23 de
Marzo próximo pasado, y en su vir-
tud, se declara firme y subsistente la
mencionada propuesta, con excepción
de los destinos que a continuación se
insertan rectificados, con expresión de
las causas motivo de la rectificación,
con lo cual queda convertida en defi-
nitiva para todos los efectos.

miento
3.a Los individuos propuestos ten-

drán presente que al tomar posesión
de sus destinos deberán presentar el
certificado de antecedentes penales.

Artículo 46
(I) Se considerarán bienes inmue-

bles, a los efectos del impuesto, ade-
más de los calificados como tales poi
el Derecho Civilcomún, o eladminj
trativo, las instalaciones de cuahil

Considerando que en otros casos.
por el contrario, la propina tiene el
carácter de gratificación eventual y
no infiuye apenas ni se tiene en cuen-
ta cuando se contrata entre patrono y
obrero la remuneración del trabajo:

Madrid, 19 de Abril de 1927.
—

El
General Presidente, José Villalba.

uier

clase establecidas con carácter perma-
nente, siquiera por la forma de su
construcción sean perfectamente trans-
portables, y aun cuando el terreno
sobre el que se hallen situadas no
pertenezca al dueño de las mismas.

gobierno Civil Considerando que, en consecuencia-
no puede establecerse con carácter
general y abstracto una norma justa
para decidir si la propina ha de con-
siderarse o no como parte integran^
del salario base para el cálculo d0 \u25a0rj
indemnizaciones por accidentes dei

trabajo, sino que será preciso conoce
las circunstancias reales de cada ca-
para resolver en justicia, lo que sol*-
mente puede lograrse por el procedí
miento y actuación de los Tribunale-
industriales, según la compete^1',
asignada a estos organismos por
Vigente Código de Trabajo,

Por la Dirección general de Traba-
joy Acción Social del Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria se dice
a este Gobierno lo siguiente:(2) Las naves se considerarán co-

mo bienes inmuebles, sólo a los efec-
tos de la hipoteca.

«Excmo. Sr.: Con esta fechase ha
dictado la Real orden que dice así:
Excelentísimo señor: Vista la instan-
cia elevada a este Ministerio por el
Presidente de la Sociedad Hispano-
Americana de Grandes Hoteles, do-
miciliada en esta Corte, calle Mayor,
número 4, pidiendo se aclare el artícu-
lo 169 del Código de Trabajo de ma-
nera que se concrete si las propinas
que los camareros de fondas y hoteles
reciben de los huéspedes son o no
computables para la determinación
del salario que ha de servir de base

CUERPO DE INGENIEROS MILI-
Artículo 47 TARES

(T) Cuando en e^
y título, y por precio
mitán bienes muebles, inmuebles 3derechos reales, sin especificar la pai-
te de precio que a cada uno de ellos
corresponda, se aplicará el tipo de
liquidación correspondiente a los in-
muebles.

mismo contrato 380(11). Auxiliar de Oficinas de
losCuerpos subalternos de Ingenieros,
con 2.500 pesetas, Sargento licenciado
Pablo Vivar Gutiérrez, con 7-5 5 de
servicio y 4-10-0 de empleo. (Queda
sin efecto la propuesta hecha a favor
del Sargento de activo Domingo Ra-
mosBazago, por hallarse comprendido
en el párrafo 2.° del artículo 79 del
Reglamento de 22 de Enero de 1926.)

S. M.el Rey (q. D.g.) se ha sen
do disponer que no procede hacer
aclaración solicitada por el Presio
te de la Sociedad Hispano-Amerít-
ele Grandes Hoteles en la instancia

(2) De igual modo, cuando en un
mismo documento se comprendan di-
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referencia. De Real orden lo digo a
Y E- para su conocimiento y efectos.
T)íos guarde a V.E. muchos años.—
tfadrid, 7 de Abril de 1927.- E. Au-
n6s. Señor Director general de Tra-
bajo y Acción Social.- Lo que de Real
orden comunicada lo traslado a vue-
cencia para su conocimiento, el de la
entidad interesada y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia.»

AYUNTAMIENTO DE MADRID Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Jenaro
Pérez Rodríguez, Presidente de la So-
ciedad Cooperativa de Casas baratas
para carteros, grupo Thebussiano, se
ha interpuesto un recurso contencioso
sobre revocación de Decreto de la Al-
caldía Presidencia de 22 de Febrero
de 1927, desestimando recurso de re-
posición contra otro de 29 de Diciem-
bre de 1926, por el que se negaron al
recurrente las licencias solicitadas
para construir un grupo de casas en
la huerta de Santa Justa.

y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese.Secretaría.

—
Negociado 2°

E 1 Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 4 del actual, y la
Comisión Municipal Permanente, en
la de 20 del mismo mes, al tratar de
dar cumplimiento a lo resuelto por
aquél sobre reforma de la plantilla de
Administración, han acordado lo si-
guiente:

Madrid, veintiuno de Abrilde mil
novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Juan León

ElJuez de 1.a instancia interino,

Lo que se inserta en este periódico

oficial para público conocimiento.
Madrid, 19 de Abrilde 1927.

(Firmado)
-521)

1. Declarar amortizadas todas las
plazas que en la actualidad se hallan
sin proveer en el escalafón adminis
trativo, por no existir aspirantes en
expectación de destino, que pudieran
alegar derecho a ellas y que su dota-
ción, importante en junto la cantidad
de 70.000 pesetas, se aplique a las
mejoras coucecidas a título de com-
pensación, con carácter permanente
y a efectos pasivos a los Oficiales de
las tres clases del escalafón adminis-

El Gobernador,
Manuel de Semprún

El Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta Cor-
te, en providencia dictada en el día de
ayer, en autos ejecutivos que se siguen
a nombre de la Sociedad Española de
automóviles «Renault». contra D. Ve-
nancio Vázquez, sobre reclamación de
milquince pesetas noventa céntimos,
intereses y costas, ha acordado se cite
de remate al citado deudor D.Venan-
cio Vázquez, como lo verifico por me-
dio de la presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
por ignorarse su actual domicilio y
paradero, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, sile
conviniere, haciendo constar, a los fi-
nes consiguientes, que se ha practica-
do el embargo, sin el previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su pa
radero.

(Nám. 934)
Madrid, 21 de Abrilde 1927.

El Oficial de SalaFomento.
—Aguas

Dispuesto por Real orden de 17 de
Febrero próximo pasado que se some-
ta a información pública el proyecto
de defensa de la finca «Soto de Paja-
res» contra las avenidas del río Jara-
ma, en término municipal de San
Martín de la Vega, anteriormente
aprobado y remitido a este Gobierno
Civilpor el Ingeniero Jefe de la Di-
visión hidráulica del Tajo el mencio-
nado proyecto y la nota extracto del
mismo, que a continuación se inserta,
se hace público en cumplimiento de
lo que dispone laInstrucción de 10 de
Noviembre de 1922, a fin de que pue-
dan presentar reclamaciones en el
plazo de treinta días, contados a par-
tir de la fecha de la publicación de
este anuncio, los que se consideren
perjudicados^

P.H.,

Eduardo Aguilar
(Núm. 970)

PROVIDENCIAS JUDICIALEStrativo
2.° Declarar convertidas en plazas

de Oficiales terceros, con haber anual
de 3.000 pesetas, todas las que al pro-
sente existen inferiores a esta catego-
ría, que tienen asignada una retribn-
ción igual y que son los que así figu-
ren en el escalafón aprobado por el
Ayuntamiento en 29 de Julio de 1925.

Juzgados de primera instancia

DECANATO
En virtud de providencia de once

del actual dictada por el señor Juez
Decano de los de primera instancia e
instrucción de esta Corte, en el expe-
diente que se instruye por comisión
de la Sala de Gobierno del Tribunal
Supremo de Justicia para la cancela-
ción de la fianza que para garantir el
ejercicio de su cargo tenía constituida
el Procurador de estos Tribunales don
Isidro de Blas y Ridaura, se anuncia
por el presente, que se insertará en
los periódicos oficiales, el cese en su
oficio,por fallecimiento, de dicho Pro-
curador, para que, en el término de
seis meses, contados desde la última
inserción de este edicto en los men-
cionados periódicos, puedan formular-
se ante este Decanato las reclamacio-
nes pertinentes contra la indicada
fianza; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar a aquel que tenga algún
derecho contra la misma.

—
Dado en

Madrid, a trece de Abril de milnove-
cientos veintisiete.— Francisco Fabié.
El Secretario, Antonio Aguilar.

3.* Aplicar la cantidad de 70.000
pesetas, importe de las amortizacio-
nes, a título de compensación o me-
jora metálica, con carácter perma-
nente y a efectos pasivos, por canti-
dades de 1.000 pesetas, a los funcio-
narios comprendidos en los turnos o
radios establecidos por la Comisión
de Ser-vicios.

Madrid, veintinueve de Marzo de
milnovecientos veintisiete.

El Secretario

Wi_l oto de las referidas obras
estará de manifiesto, durante el men-
cionado plazo, en la Sección de Fo-
mento de este Gobierno Civil, plaza
de la Independencia, número 8, Jefa-
tura de Obras Públicas, en los días
v horas laborables.

Juan Leói
(D.-

CONGRESO
Don Luis de Blas yRibera, J4.° Declarar amortizadas en lo su-

cesivo todas las resultas de Oficiales
terceros, hasta extinguir esta clase, y
aplicar el importe .de sus dotaciones
en igual forma que las precedentes,
es decir, siguiendo rigurosamente la
norma trazada por la Comisión de

primera instancia del distr
Congreso de esta Capital,
Hago saber: Que a este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del refrend^
tario, ha correspondido pcH

Madrid, 10 de Marzo de 1927.— El
Gobernador, Manuel de Semprún. repartí-

NOTA-EXTBACTO miento la instancia presí ada por

os, na-Las obras de defensa de la finca
«Soto de Pajares», sita en término de
San Martín de la Vega (Madrid), a
que se refiere el anuncio precedente,
comprenden:

Servicios D.Isidoro Rodríguez y Trig

5.° Reiterar la efectividad de los
acuerdos que anteceden desde que
fueron adoptados por elExcelentísimo
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4
de Abrilcorriente.

tural de la villa de Cuareña
pondiente al partido judicia
Benito (Badajoz), mayor de

urres
Don

ad, ca

sado, Doctor en Medicina y Uirugia,
Profesor por oposición de la Facul-
tad de Medicina de esta Corte^^aBeneficicencia. Hieriene v Sfl

«Un grupo de ocho espigones, que
constituyen la defensa número uno,
emplazado en la margen izquierda del
río Jarama, en su tramo número 153
y sitio denominado «Alameda Blan-
ca»,ocupando una longitud de 200 me-
tros de aquella margen. La de los es-
pigones, a través del río, varía entre
13 y19 metros.

Lo que en cumplimiento y a efec-
tos de lo determinado en el artículo
12 del vigente Reglamento de Ha-
cienda Municipal, se anuncia al pú-
blico; quedando el expediente expues-
to en elNegociado deHacienda de esta
Secretaría, por espacio de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al
de lapublicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de laprovincia.

Es copia
El Secretario,

Antonio Aguilar
(A.-524)

dad de
ia misma, y Médico de Baños,
bien por oposición, domiciliado en
esta Corte, calle de Valverde, núme-
ro seis, por sí y en representación de
su hijoD. Alfonso Rodrígue^SoleJ
de veinticuatro años de edüfl

am-

BUENAVISTA
'Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en el día de
ayer, en los autos ejecutivos que se
siguen por el Procurador D. Antonio
Guisasola y Diez Pedregal, en su pro-
pio nombre, contra D. Antonio de Go-
ya y Bruguera, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez y pre-
cio de dos milquinientas pesetas, las
dos máquinas para proyectar pelícu-
las, embargadas al deudor, una mar-
ca «Gaumont», número dieciocho mil
cuarenta y siete, serie C. ]£'., yla otra,
marca «Simplex», número nueve mil
doscientos cincuenta y siete.

Itero

Un grupo de cuatro espigones, que
constituyen la defensa número uno,
emplazados en la misma margen iz-
quierda del río Jarama, en su tramo
número 155 y sitio denominado «Ta-
bla de las Peñas», ocupando una lon-
gitud de 150 metros de aquella mar-
gen. La de los espigoaes, a través del
río, varía entre 17 y 35 metros.

Teniente de Artillería, en s
que, previos los trámites legal^^H
eleve el expediente al Ministeri^^
arabia v Justicia, n fin \\ _______A___\

s, se

Madrid, 23 de Abrilde 1927
El Secretario,

se le
autorice para, en lo sucesivo, usar uni-

dos sus dos apellidos paterno ymater i
no como uno solo, y se le adicione^^
mo segundo apellido el de «Barril
segundo de su padre, y con relación^
su hijo para que se adicione a supnj
mer apellido el de Trigueros paj^fl
mar uno solo, cc___^_____________\

Francisco Ruano

TRIBUNAL PROVINCIAL
Todos los espigones estarán apoya-

dos en la margen; su altura de arran-
que será la de los bordes de aquélla,
no rebasados por las máximas crecidas
conocidas del río, terminando a la de
las aguas bajas, y estarán formados
por encofrados metálicos, rellenos de
canto rodado.

DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO mo se-

gundo apellido el que actualmente
tiene, llamándose, por tanto, «Alfon-
so Rodríguez- Trigueros y Soler», fun-
dando sus peticiones, respecto del
compareciente, en que es conocido
social y profesionalmente con el nom-
bre de Doctor Trigueros, habiend»
conquistado bajo esta denomin^^^B

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D.Miguel
MoraRequejo.en su propio nombre, se

ha interpuesto un recurso contencioso
sobre revocación acuerdos de la Comi-
sión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de esta Corte de 9 de Febrero
y 2 de Marzo de 1927, que acordaron
su excedencia en el cargo de Oficial
segundo de Administración con apli-
cación de las Bases de 8 de Abril
de 1910.

Las obras mencionadas ocuparán la
parte de dominio público correspon-
diente al cauce del río y terrenos per-
tenecientes a la finca «Soto de Paja-
res», todas en el mencionado término
municipal de San Martín de la Vega.

Madrid, 4 de Marzo de 1927. -El
Ingeniero Jefe de la División hidráu-
lica del Tajo, Enrique Bartrina.—Ru-
bricado.»

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día nueve
de Mayo próximo, a las once, anun-
ciándose por edictos y previniéndose:
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar el
diez por ciento, por lo menos, de di-
cho precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero,

ción y

merced a un esfuerzo constant e el
prestigio personal y protesionaiqmj
actualmente posee, ycon rela**^^J
hijo es el deseo por parte de éste, taü
natural como legítimo, de vincular a
su apellido aquel con el que fué cono-
cido su padre y con el que alcanzó
fama y prestigio.

a su

Madrid, 20 de Abril de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 986)

Es copia: el Ingeniero Jefe de Obras
Públicas, Albacete.

—
Rubricado.

Y habiéndose admitido tal soiic]|
tud tengo acordado, por_provi^M|dencia

A.-525)
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de hoy, peblieada por extracto sus-
tancial en la Gaceta de Madrid yBole-
tines Oficiales de esta provincia y de la
de Badajoz, domicilio y naturaleza
del solicitante, a fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juz-
gado cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo fin se les señala el peren-
torio término de tres meses, a contar
desde e1. día de lapublicación del pre-
sente edicto.

mera instancia, del distrito de la In-
clusa, habiendo visto el presente juicio
declarativo de mayor cuantía seguido
por el Excmo. Sr. D. Jacobo Jordán
de Urríes y Magalhaes, Marqués de
Ayerbe, Abogado, vecino de Zarago-
za, quien en el ejercicio de su propio
derecho se halla defendido por el Le-
trado D. José Guimón y representado
por el Procurador D.Francisco Anto-
nio Alborea Mazuecos, contra la exce-
celentísima señora doña María Vieira
de Magalhaes y Horta, Marquesa de
Lierta, propietaria, domiciliada en
Madrid, a quien defiende el Letrado
D. Octaviano Griñán y representa el
Procurador D. Francisco del Pozo;
el Excmo. Sr. D. Juan Jordán de
Urríes y Méndez de Vigo, Marqués
de Lierta, militar, cuyo domicilio ac-
tual se ignora, y las personas des-
conocidas a las que pudieran afectar
las declaraciones solicitadas en la de-
manda, constituidos en rebeldía, so-
bre nulidad de una cláusula testamen-
taria y otros extremos,

acordados en la sentencia transcrita,

expido la presente en Madrid, a ocho
de Abril de mil novecientos veinti-
siete.

Primero. Que para tomar parte enla subasta será requisito indispens
ble depositar, previamente, en la mesadel Juzgado o en la Caja Oeneral dDepósitos, el diez por ciento del to6
tal.importe de la tasación; y

El Secretario,

Ledo. José Torres
(A.-620) Segundo. Que no serán admitidasposturas que no cubran, por lo m8

nos, las dos terceras partes del avalúo"Juzgados municipales Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia y en cumplí.
miento de lo ordenado, expido elpre!
senté en Madrid, a cinco de Abrilde
milnovecientos veintisiete.

Dado en Madrid, a dos de Abril de
milnovecientos veintisiete.

HOSPITAL

Por providencia de fecha de hoy
dictada por el señor D. Juan José
González de la Calle, Juez municipal
de este distrito del Hospital, en el ex-
pediente de exacción, por la vía de
apremio, de la multa de 1.000 pesetas
impuesta por el excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia,
como Presidente de la Junta Provin-
cial de Abastos, a D. Leandro Her
nández, por venta de leche en malas
condiciones para el consumo en su es-
tablecimiento, sito en la calle del An-
cora, número 5, se sacan a la venta,
en pública subasta, por primera vez,
los bienes embargados al mismo y
cuya reseña y justiprecio se expresan
a continuación:

Ante mí,
Luis Moliner El Secretario

Rafael Marín
Luis de Blas

(D.-67) V.° B.°
CHAMBERÍ ElJuez municipal,

Juan José G. de la CalleEn virtud de providencia dicta3 a
en el día de hoy por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, en el juicio de me-
nor cuantía que insta «Félix Schla-
yer», Sociedad Anónima, contra don
José Antonio Gutiérrez Ballesteros,
que se encuentra en procedimiento de
apremio, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo alguno, de la siguiente
finca embargada al demandado:

(A.-526)

ayuntamientos

Fallo
VALDEOLMOS

Que debo declarar y declaro que la
cláusula del testamento de la excelen-
tísima señora doña Antonia María del
Sacramento Horta yToronjo, Condesa
de Magalhaes, otorgado el veintiocho
de Enero de milnovecientos cinco ante
el Notario de Zaragoza D. Fabián
Juan López y Vela, en la que se esta-
blece que el legatario de un tercio de
la herencia de D. Jacobo Jordán de
Urríes y Vieira de Magalhaes no po-
drá disponer si no mortis causa de los
bienes legados y a los que se llama a
suceder a su madre en el caso de que
D. Jacobo la premuera no puede sur-
tir efecto alguno en cuanto a la libre
disposición de los bienes legados,
entre ellos la propiedad rústica y ur-
bana denominada «Huecha Seca» en
término de Ainzón; «Lugarico de Cer-
dán», de igual clase, sita en Zarago-
za, y la casa número catorce de la
plaza del Pilar, de lacitada Capital, y
que por ello el demandante tiene la
libre disposición de los bienes men-
cionados y demás que su abuela le
legare en su citado testamento, pu-
diendo enajenarlos y gravarlos sin
limitación alguna proviniente de aque-
lla cláusula testamentaria, y que debo
condenar y condeno a los demandados
a estar y pasar por estas declaraciones
sin hacer especial condena de costas.
Y luego que sea firme esta sentencia
expídase, con inserción literal de ella,
les oportunos mandamientos, por du-
plicado, para su inscripción en los Re-
gistros de la Propiedad correspon-
dientes, como se solicitó en la deman-
da. Así por esta mi sentencia que, por
la rebeldía de D. Juan Jordán de
Urríes y Méndez de Vigo, Marqués de
Lierta, y de las personas desconoci-
das a quienes puedan afectar las de-
claraciones que en ella se hacen, les
será notificada en Estrados y por me
dio de edictos que se insertarán en la
Gaceta de Madrii y Boletín Oficial
de la misma provincia, como disponen
los artículos setecientos sesenta y nue-
ve y doscientos sesenta y nueve de la
ley de Enjuiciamiento Civil,definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo. —Dimas Camarero.—Ru-
bricado.

Don Juan Pablo Merino Mingo, ve-
cino de Alalpardo, solicita de este
Municipio el que se le vendan 457
metros cuadrados ds terreno sobran-
tes de la vía pública en el anejo de
Alalpardo, cuyos linderos son los si-
guientes: al .Norte y Este, con el ca-
mino de Alcalá de Henares; por el
Oeste, con la carretera que pasa por
este pueblo, kilómetro 5, y por el
Sur, con una tierra de la señora Con-
desa de Santo Mauro.

Pesetas
Una tierra en término de Montiel y

sitio Carrizal, de caber seis fa-
negas y dos celemines de mar-
co real, de las cuales se riegan
unos siete celemines, existien-
do dentro de la finca una era
empedrada de unos quinientos
metros cuadrados; linda toda
la finca: a Saliente camino de
los Molinos: Mediodía y Po-
niente, herederos de D. Juan
Yáñez, y Norte, las viñas de

Un mostrador de madera y pie-
dra mármol

Un velador de mármol
Cinco sillas de madera
Un juego de medidas
Dos cántaras
Dos espejos
Una máquina «Singer»

20
15
10

5

12
100 Lo que se hace público por medio

del presente, para si alguna persona
se encontrare perjudicada, pueda pre-
sentar las reclamacionesquecrea opor-
tunas en esta Alcaldía, en el tiempo
reglamentario que marca la Ley.

Lo que hace un total de.... 166

Arenas Habiéndose señalado para la cele-
bración de la subasta el día 14 de
Mayo próximo y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, piso princi-
pal, y debiendo advertirse: primero,
que para tomar parte en la subasta
deberá depositarse, previamente, el
10 por 100 del total del importe de la
tasación; y segundo, que no serán ad-
mitidas posturas que no cubran las
dos terceras partes de la misma.

Cuya subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y en el de primera ins-
tancia de Infantes, el día trece de Ju-
nio próximo, a las doce de lamañana;
y se previene a los licitadores: que la
finca sale a subasta sin sujeción a tipo
alguno, y para tomar parte en el re-
mate habrá de consignarse, previa-
mente, en efectivo, la cantidad de
doscientas cincuenta y tres pesetas
doce céntimos, que es el diez por
ciento del tipo que sirvió para la an-
terior subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que los títulos de
propiedad de la finca, suplidos por
certificación del Registro de la Pro-
piedad y los autos están de manifiesto
en la Secretaría del refrendante; que
deberán conformarse con aquellos tí
tulos de propiedad y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Valdeolmos, 21 de Marzo de 1927
El Alcalde,

Valentín Merino
(0.-52)

VALDEAVERO
Aprobadas por la Comisión Perma-

nente de este Ayuntamiento las cuen-
tas municipales del mismo correspon-
dientes al ejercicio semestral de 1926,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos
reglamentarios.

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y en virtud
de lo mandado, expido el presente,
visado por S. S., en Madrid, a 12 de
Abril de 1927. Valdeavero, 1 de Abril de 1927.

El Alcalde,
Cesáreo de la Riva

El Secretario
RafaelMarín

V.° B.°
Juan José González

(Núm. 842)

(C.-148)
MONTE DE PIEDAD

Don Juan José González de la Calle,
Juez municipal propietario del dis- CAJA DE AHORROS
tritodel Hospital de esta Corte,
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado con esta fecha en exorto de
la ciudad de San Sebastián, cuyo cum-
plimiento se sigue en este Juzgado,
dimanante del juicio verbal, seguido
a instancia de D.Artemio Balmaseda,
en nombre y representación de la
Asociación Mercantil Española, con-
tra D. Juan José de la Rosa, sobre
pago de pesetas, se sacan a pública
subasta los bienes embargados al de-
mandado, y cuya relación es la si-
guiente:

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 51.034, a nombre
de D. José Barrenechea Maravez, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

remate

Dado en Madrid, a veintiuno deAbrilde mil novecientos veintisiete.
IEl

BAntonioAgui 1ar

3íadrid, 8 de Abril de 1927.
El Jefe de la Caja,
Enrique MarzalElola

(A.- 523) (A.-522)

INCLUSA
En los autos de mayor cuantía a que

después se hará mención, se ha dicta-do la sentencia cuyo encabezamientoy parte dispositiva son del tenor si-guiente:

Publicación
ORIA Y GALINDEZLeía y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe hallándose celebrando audiencia
pública ordinaria en el local de su
Juzgado el mismo día de su fecha.
Madrid, a seis de Abrilde mil nove-
cientos veintisiete, doy fe.—Ante mí,
Licenciado José Torres.— Rubricados.

Doscientos veintidós abanicos de
diferentes modelos, clases y tamaños,
trescientas treinta y tres pesetas. JOYEBÍA Y PLATEBÍA

Importa la anterior tasación tres-
cientas treinta y tres pesetas.

CLAVEL,8, Y CABKEEA SAN JEBÓNIMO, 1

M ADBID

Sentencia Habiéndose señalado para la cele-
bración de la referida subasta el día
veintinueve de los corrientes, a las
doce de su mañana, debiendo adver-
tirse:

En Madrid, a seis de Abril de mil
novecientos veintisiete., El Sr. D. Di
mas Camarero y Marrón, Juez de'pri-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines


